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Sábado 7 

de febrero.
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ÍÍMG.

Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Con el piadoso objeto de obtener de la misericordia del Se- 
fior una lluvia saludable y abundante (pie fertilice y fecunde los 
Campos agostados por la estraordinaria sequía que se esperimen- 
,ai la Diputación provincial de acuerdo con el Ayuntamiento 

Palma y el Ilustrísimo Cabildo de esta Santa Iglesia, ha re- 
'^elto trasladar mafiana la devota Ima'gen del Crucifijo de la 
tingre que se venera en el Santo Hospital á la Iglesia de la Ca
tedral, donde permanecerá espuesta por tres dias, con el objeto 
de que todos los fieles puedan dirigirle fervorosas oraciones. La 
Procesión saldrá de la Catedral á las tres y tres cuartos de la 
Larde.

Lo que se anuncia al publico, que tantas muestras tiene da
das de religiosidad y fe cristiana, á fin de que puedan acompa- 
’^rá la Santa Imagen todos los que gusten, dando solemne tes- 
hinonio de su devoción, y aíiadiendo sus plegarias para conse- 
8pir del Divino Hacedor el alivio de los males que amenazan 
sobre los habitantes de esta provincia. Palma 7 de febrero de

El Presidente=Joaquin Maximiliano Gibcrt.zzP. A. de 
*a D. P__Antonio Canals, secretario interino.
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La terrible sequía que esperimenta esta provincia no podía 

menos de llamar muy particularmente la atención de la Dipu
tación provincial. Conociendo este Cuerpo que el remedio de
pendía solo del Soberano Hacedor, escitó á su tiempo el celo del 
M. I. Sr. Gobernador Eclesiástico de esta Diócesis y de los Ayun- ,
tamientos á fin de que se sirviesen disponer que en todas la» 
iglesias de su jurisdicción se hiciesen rogativas publicas para ob
tener de la Divina Misericordia una copiosa lluvia que fertih' 
zara nuestros campos; pero desgraciadamente hasta ahora no he
mos conseguido el beneficio deseado. Nuevas rogativas van á em
pezarse: las Imágenes de mas devoción dejarán su santuario y 
serán espuestas al publico para conseguir la gracia apetecida- 
Cumplido por la Diputación este religioso deber, ha creído quC 
otra de sus obligaciones era procurar la rebaja de los cupos de 
contribución que han de señalarse á los pueblos de la provincia 
para el presente aíío, y así lo ha solicitado de las Cortes p01 
medio de una reverente esposicion. Pero queda una necesidad 
apremiante á que atender, y es la de ver de ocupar el considera
ble numero de brazos que por consecuencia de la devastadora 
sequía, se hallan sin trabajo. A esto pues ha dirigido sus miraa 
el cuerpo provincial.

Emprendió ya la continuación del edificio destinado para 
tomar las aguas Termo-minerales de San Juan de Campos: den
tro de breves días se empezarán las obras premilinares para el 
desagüe del Salobrá: se aumentará el número de brazos en 1°1' 
trabajos de las carreteras de Inca, Sóller y Valldemosa; y p01 
último va á emprenderse la construcción de las interesantes cos
tas de Algaida y de otros trozos de la carretera de Manacor.

Exhausta de recursos la Diputación é imposibilitada de au
mentar el presupuesto provincial en un ano tan calamitoso, sC 
vería en el conflicto de no poder emprender obra alguna nueva, 
pues con dificultad pudiera continuar las empezadas, si oo 
contara con los sentimientos de humanidad que distinguen a 
estos habitantes. A ellos se dirige pues, exigiéndoles un corto ■ 
adelanto para sostener á doscientos cincuenta jornaleros quC 
piensa destinar á las obras de la carretera de Manacor, pa1*1 
lo cual ha acordado un empréstito de sesenta mil reales vello11 
en los términos y bajo las bases que á continuación se esprO' 
sarán.

Pudientes de esta isla, una bella ocasión se os ofrece pa1^ ‘ 
dar una nueva muestra de la caridad que os distingue. La infel’^
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ast‘jornalera levanta sus brazos hacia vosotros: de vosotros 

°* 0 h) espera y la Diputación está bien segura de que no saldrán 
aludas sus esperanzas.

Este cuerpo que mira con el mismo interes los pueblos de 
as islas de Menorca, Iviza y Formentera que los de la de Ma- 
°rca, está reuniendo los datos necesarios para saber la verda

dera situación de los mismos, y enterada de ello acordar las 
ras de utilidad publica que podrán emprenderse para reme

' Iar sus males y arbitrar los medios necesarios para sostener 
aquellos.

La Escma. Diputación provincial contrata un empréstito 
gratuito de 60.000 rs. vn. reintegrable en tres anos con el obje- 
,0 de dar ocupación á los jornaleros que por efecto de la sequía 
Se hallan sin trabajo. Este empréstito se dividirá en quinientas 
Aciones de 120rs. cada una.

Cada particular podrá tomar el numero de acciones que le 
acornode.

. La Diputación destina para el reintegro de este capital 
ycHite mil rs. anuales de la contribución de carruajes v caba
ñerías.

El reintegro se. hará cada ano amortizando una tercera parte 
(lc las acciones por medio de sorteo verificado en presencia de la 
h'putacion en el salón de sus sesiones y á puerta abierta.

Con quince dias á lo ménos de anticipación se avisará aquel 
Cl; que deberá verificarse dicho acto anunciándolo en el Boletín 
oucial y demas periódicos de la capital.
. Este empréstito será publicado en todos los pueblos de la 
isla de Mallorca por medio de pregón.

En todas las secretarías de ayuntamiento se formarán listas 
de los que gusten suscribirse al mismo, los que deberán entre
gar en las depositarías de dichas corporaciones, ó en la de la 
^potación el precio de las acciones.
. A los accionistas se les dará una cédula del valor de cada ac- 

^on firmada por el presidente de la Diputación, por un vocal 
e hi misma é intervenida por su secretario.

Las cédulas serán numeradas desde el numero 1? al soo in- 
dusive.

Estas cédulas serán endosables y pagaderas al portador.

M.C.D. 2022



Los Ayuntamientos cuidara'n del cumplimiento de las me 
didas espresadas que les correspondan. .

Palma 7 de febrero de 184^.=^! Presidente—Joaquin Ma 
ximiliano Gibert.zzP. A. de la D. P.rzAntonio Canals, secre
tario interino.

Lista de los accionistas que se han suscrito al empréstito 
60.000 rs. para las obras de los caminos de Mallorca con 
el objeto de dar ocupación á los pobres que no tengan tra
bajo.

Número de acción”;

El Sr. Gefe superior político y los señores Dipu
tados de los partidos de Mallorca por diez ac
ciones........................................................................... 10

D. Jaime Luis Garau.................................................... 5
D. Jaime Cables........................................................... 3
D. Miguel María Vanrell.............................................. 1
D. Vicente Seguí............................................................ 1
D. Francisco Riotord..................................................... 1
D. José María Massanet.............................................. 1.
D. Mateo Oleo............................................................... 1
I). Antonio Canals......................................................... 3

^Número 54.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de gobierno.=:Circnlar.=E/ Esemo Sr. 

nistro de la Gobernación de la Península me dice con fe' 
cha 17 de enero próximo pasado lo siguiente;

•nzl fin de evitar que los jóvenes sujetos al reemp^1''1 
del ejército eludan esta obligación con perjuicio de te>ce 
ro marchando al estranjero ó á Ultramar^ se ha ser^n-0 
mandar 8. M. con presencia de lo informado por ell’1' 
banal de Guerra, y Marina que en adelante no se dé pcl 
suporte para fuera de la península á ninguno que^ l1Ll 
liándose en la edad desde diez y seis anos hasta veinte J 
cinco^ no asegure las resultas de los sucesivos sorteos-. 
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efecto todo mozo de la edad espresada que intente ausen
tarse de la península, presentará una fianza otorgada por 
tnedio de escritura pública, la cual deberá ser aprobada 
por el alcalde del pueblo respectivo después de oir por 
escrito á los padres, parientes ó tutores de tres mozos de 
la misma edad, que el interesado y de otros tres de la in
mediata. Esta fianza servirá en su caso para la compra 
áe un sustituto en el modo y forma que hoy se halla esta- 
Wecido ó en adelante se estableciere. De Real orden lo co
munico á F. S. á los efectos correspondientes.^

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para que tenga su debido efecto y cumplimiento. 
L alma 3 de febrero de 18 46.—Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

(Número 55.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Consiguiente á lo que se previene en el artículo 18 de la Real 

instrucción de 6 de diciembre último^ reclamó esta Intendencia del 
Cobiemo político de estas Islas los Estados de temporal y precio en 
l^s mercados de la provincia, correspondientes á los diez últimos años-, 
cuvas noticias, y las observaciones con que me las acompaña el señor 
Ceje Político, he dispuesto que se circulen á continuación, para que 
&irvan alas Juntas periciales de evaluación de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, á los efectos y en la forma que en el citado ar
ticulo y demas relativos dé la Instrucción se espresan.— Palma 2 de 
febrero de 18 46 — Juan Nepomuceno García Hidalgo.

Los documentos que se citan son como siguen.
ce Gobierno político de las Baleares.—Consecuente al oficio de 

F S. de 22 de diciembre último yála comunicación que le dirigí en 
2 4 del mismo, le incluyo un estado demostrativo del precio corriente 
9ne tuvieron en los mercados de la provincia los principales articu
les de consumo y de primera necesidad en el transcurso de los diez 
uños últimos. Para formar esta noticia han servido las notas de pre
cios facilitadas por los Alcaldes á este Gobierno político en las diver
sas épocas que comprende. Careciendo de otros datos y con la mira 
de que V. S. pueda formar el debido concepto de los que proporcio-
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na, considero oportuno manifestarle que acaso no espresan ellos el 
precio de cada articulo con exactitud bastante para juzgar acerta~ 
damente sobre el valor que suelen tener las producciones de estas ls* 
las en circunstancias normales. Mientras la última guerra civil afU' 
gia á los pueblos de la Península, muchas familias acomodadas hu
yendo de las incomodidades que sufrían en aquellos, vinieron á bus
car la quietud en las Baleares, aumentando con su permanencia 
aquí el consumo, por consecuencia natural el precio de los artículos 
de primera necesidad. Interrumpidas ademas ó dificultadas por el 
efecto de la misma guerra las comunicaciones del Continente, hubo 
en lq.s Plazas Marítimas de la Península, suma escasez de cereales, 
dando lugar á que los de las Baleares fuesen buscados con ansia y 
se aumentase estraordinariamente su precio alcanzando á mayor can
tidad de la que según el orden regular de las cosas les hubiera cor
respondido. zlsise esplica la notable diferencia que aparece entre los 
valores que tuvo un mismo artículo en épocas distintas aunque inme
diatas, indicando al propio tiempo que solo bajo la influencia de cau
sas accidentales pudieron aquellos remontarse a la altura que los 
presenta en algunos años el Estado y que á todas luces y según los 
mas sanos informes traspasa los límites de la regularidad ó de los 
circunstancias normales. — Merece también ser tomado e.n considera
ción lo mucho que influye en los precios del mercado de Palma nor
ma de los del partido del mismo nombre y hasta cierto punto de to
dos los de la Isla de Mallorca, el hecho de hallarse establecido en es
ta capital el derecho de puertas, que gravando sobre los artículos 
de consumo, aumenta sensiblemente, su precio, dándole una importan
cia que no corresponde al valor de las producciones, si se trata de 
emplearlo como elemento para el cálculo de las utilidades de las fin
cas.-En orden a temporales, no se dice nada en el citado por no ser de 
mucha importancia los que tuvieron lugar durante los diez años de que 
se trata, motivo por el cual no existen noticias de esta especie en el 
Gobierno político. Reputándolos empero como calamidades ó contra
tiempos desfavorables á la riqueza pública, me creo en el caso de ha
cer mérito en cambio de los temporales de la funesta plaga del pul
gón llamado altisa que ha recaído desde algunos años sobre el viñe
do aniquilando en muchas partes completamente, y ocasionando por 
lo general la escasez de su producto, en términos de elevar los pre
cios en gran manera cual aparece en dicho Estado.--Inexacto fuera 
por lo mismo el concepto que se formara en vista de este acerca de 
los valores del vino de ¡a provincia, pues léjos de ser su elevado pre
cio un dato seguro para graduar la importancia de este ramo de la 
riqueza territorial, debe tomarse como un signo de decadencia y una

M.C.D. 2022
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Prueba irrefragable de las cortas utilidades á que le dejara reducido 
dicha plaga.--Ofrezco estas observaciones á V. S. para que su ilus
tración las utilice conforme mejor le parezca y corresponda al objeto 
wn que me reclamó las espresadas noticias. Al esponerlas me ha 
guiado solamente el deseo de que pueda darse una acertada inteli
gencia á las que contiene el adjunto Estado, y se hallen por decirlo 
asf esplicadas las diferencias notables de precios que en tan breve 
número de años, presentaron alguna vez los mercados de esta pro- 
oincia.-Dios guarde á V. S. muchos años. Palma 29 de enero de 
•846.-Joaquín Maximiliano Gibert.-Sr. Intendente de esta pro
vincia. • •

M.C.D. 2022
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(Número 56.)

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

d= cibffaclofa'"’’,1??? med'ü de Mte Perióllic« “ D Manuel 
.84 parias ff «pe™, de Andalucía en
tendera mto ™
enU menfioiaL a '‘ad" ‘"s cuentas de s“ c"me*id" 
nicacion que con es^Tobjeto 4me s^unc.mu-

(Numero 57 )

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

da. Palma 6 de febrero de i8a G n endente^llltar de esta provin- 
je ero ae ib ^.-Joaquín Maximiliano Gibert.

q , (Numero. 58.)

mUias y “
cundo de (a desmoraliaocion y de todos 1 ^ÍUuner'u-? origen fe- 
da, de ia educaeien de su, htif d "Z'05 ? M"OS’ sir*
pío de las ocupaciones laborilTas que pudkrank C0"; “* m.f 
mismos y al Estado. La mavor nart^a 1 llucerles ullles a sí 
comete,/son debidos casi sieaL/u eSfu as'0?/"‘T"" qUe “ 
leves rntíficiv. i p a, esta ciase de hombres que las
de la vipUn • 7 St- tud°S tl',nP0S debido ser objeto
medio de RH 6 lafS a7°r,dudeS’ lo es rfl«cho mas desde que por

6 t0 7/ Luletl» oficial número ia^ se nublicó la Lv a PJ 
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los deslinos correccionales á qu» hayan de ser aplicados. Los Alcal
des ademas de estar autorizados para proceder contra los vagos con 
arreglo á los trámites marcados par la citada ley , tienen un deber 
muy sagrado, lo mismo que los empleados del ramo de protección y 
seguridad pública, de ausiliar, en cuanto de ellos dependa, la acción 
dé los promotores fiscales fiacilitándole todos los datos y noticias que 
puedan contribuir á la estirpacion de la vagancia. Yo me prometo 
del celo que distingue á todos y á cada uno de dichos funcionarios 
que no omitirán medio alguno para llenar tan .mportan e ™ 
y que me evitarán el disgusto de tenerles que reprender l, menor 
apatía ó descuido. Palma 6 de febrero de i 846 - Joaquín Maximi- 

Huno Gibert.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

La morosidad que se advierte de parte de los contribuyentes al sub
sidio de la industria y comercio en satisfacer las cuotas que les Jai 
‘ tinr el año de 184.5, obliga á esta administración a lie
^rTefect’o enlodas sus partes el sistema de apremios establecido por 
Pl Real decreto de 23 de mayo último. Deseosa por otra parte de ew- 
t^ los rov» pefuieios que por ello se les siguieran, ha^sumado 
oportuno recordar á los contribuyentes sus deberes, y obrando de 
acuerdo con la Intendencia de la provincia se les «""««de tres d*as para 
que hagan efectivos sus débitos, en el concepto que el día 9 del cor 
riente Irremisiblemente sufrirán los omisos un recargo so re sus p

¿:s
Hervás. • ________

1) luán Nepomuceno García Hidalgo etc. .
' Se hHce^aberá tollas y cualesquiera personas que por cualquier 

causa título ó razón pretendan tener derecho, tanto por lo que mira 
. dominio útil como =1 directo, en y sobre unas casas, y t.e^r - 
tas en la villa de Porreras propias de Bartolomé Gaya y su consorte

M.C.D. 2022



I 4 2
Margarita Truyol, comparezcan en este tribunal por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducir de su derecho dentro 
el término de quince dias donde se les oira y administrará justicia, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término se les dará por de
caídas del propio derecho, y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Palma 31 de enero de 1 846 2=J. N. G. Hidalgo.zzP. M. de S. 8.:= 
Miguel Villalonga escribano.

D. Juan Nepomuceno Garda Hidalgo^ etc.
Se hace saber á todas y cualesquiera personas que por cualquier 

causa, título ó razón pretendan tener derecho, tanto por lo que mi
ra al dominio útil como al directo, en y sobre un cuartón y medio 
de viña y tres y medio también de viña, sito en son Sala del distrito 
de la villa de Campos, couhnante el cuartón y medio con el camino 
de Palma, con pasage de establecedores, con viña de D. Joaquín 
Ballestee y con viña de Ana Vanrell, y los tres y medio con pasage 
de establecedores, con tierras de De Joaquín Ballestee, con viña de 
Pedro Antonio Dladó Vermusy con viña de Francisco Ayarte; com- 
paeescan en este tribunal por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á deducir de su derecho dentro el término de quince 
dias, donde se les oirá y administrará justicia bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término se les dará por decaídos del propio dere
cho y les para el perjuicio que haya lugar. Palma 3! de enero de 
1846."Juan Nepomuceno García Hidalgo.—P. M. de S. S.zzMi- 
guel Villalonga, escribano.

-----~o—-----

Imprenta nacional á cargo de D Juan Guasp y Pascual.
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